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VISTOS:

1) El DFL N°1 de 2001, que fija el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado.

2) La Ley 18.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de la administración del Estado.

3) El  DFL  N°1  de  2005  del  Ministerio  de  Salud  que  fija  texto  Refundido,  Coordinado  y  
Sistematizado del Decreto Ley N°2763 de 1979, publicado en el Diario Oficial el 24 de abril 

de 2006.
4) El DFL N° 29 de 2004, que fija el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 
18.834 sobre Estatuto Administrativo.
5) El Decreto Supremo N°140/2014, que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de 

Salud.
6) La Resolución N°36/2024 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón.
7) La Resolución N° 8 de 2025 de la  Contraloría  General  de la  República,  que modifica y  

complementa la Resolución N° 36/2024 del mismo Órgano Contralor.
8) El decreto N°38 de 2005 del Ministerio de Salud que establece el Reglamento Orgánico de 
los Establecimientos de Salud de autogestión en red;
9) La Resolución Exenta RA 428/208/2024 de fecha 05 de noviembre de 2024, del Servicio de 

Salud Coquimbo. 

CONSIDERANDO:

1) Que de acuerdo Res. Ex. 7527 de fecha 24 de abril  del 2025, la cual crea la Unidad de 
Anatomía Patológica, la cual dependerá orgánicamente de Subdepto. de Apoyos Clínicos.

2) Que el propósito de la Unidad de Anatomía Patológica del Hospital La Serena, es proporcionar 
con calidad y eficiencia, exámenes y estudios citológicos e histopatológico, provenientes de 
todos  los  servicios  clínicos  y  atención  primaria,  si  corresponde  de  acuerdo  al  nivel  de 
complejidad, establecido, de acuerdo a la legislación vigente.

3) Que, se realiza encomendación de funciones como Jefatura Médica de la Unidad de Anatomía 
Patológica, designando a Dr. Sebastián Pizarro Bari, quien asume dicha función a contar del 01 
de enero del 2025 por Res. Ex. 111 de fecha 09 de enero del 2025.

4) Que referente a correo electrónico de fecha 08 de octubre del 2025 de D. Vivianett Peralta  
Contador, Jefe Subdepto. Apoyo Clínico quien solicita realizar la subrogancia de la Unidad 
antes mencionada designando a Dra. Javiera Jerez Leyton a contar del 01 de octubre del 2025.

5) Que según indicaciones de Jefe Subdepto. Ciclo de Vida Laboral, se dicta la siguiente:

R E S O L U C I ÓN:

1) DESIGNASE A DRA. JAVIERA JEREZ LEYTON, RUT.  N° 16935410-3, MÉDICO, CONTRATA, 44 
HORAS, COMO “ JEFE SUBROGANTE UNIDAD ANATOMÍA PATOLOGÍCA”, CORRESPONDIENTE 
AL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LA SERENA, A CONTAR DEL  01 DE OCTUBRE DEL 2025.
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
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